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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 125.202s-A-MDE/LC

Echarati.26 de marzo del 2025

EL ALCALDE DE LA MUN¡CIPALIDAD D1STRITAL DE ECHARATI

VISTOS:
El Oficio Múltiple No D000046-2025-M IDIS-DPSC, de fecha de recepción l8/02/2025, el Informe

o 026E-2025-RLC-GDSyPOA-MDE/LC, emitido por el Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios
icos de la Municipalidad Disrrital de Echarati, Ia Opinión Legal No 0l I I y 0l l3-2025-MDE-A-C M-

o CAP/E-LC-C, emitido por el Director de la Oficina dq Asesoría Jurídica, el Informe No 108-2025-
CM- DE/LC. emit¡do por el Cerente Municipal, el Memorándur¡r No 497-2025-A-M DE/LC, de fecha

025, sobre: Reconocimiento de la Organización Social de Base (OSB) del Conité de Vaso de Leche "20/03
,, Po LADO IVOCHOTE", entre otros, periodo 2025-2026, mediante Acto Resolutivo, y;

CONSTD ERANDO:
Que, de confbrmidad con lo dispuesto por el Articulo l94o de l¡ Constituc¡ón Política del Perú,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N'30305, concordante con el artículo ll del Titulo
Prel¡minar de la Ley No 27972 - Le!'Orgánica de Municipalidades, establece que: "Las Municipalidudes
Provincides y Distitules xn órguos de gobierno locul, con personerla jurídict de Derecho Ptiblico y
lienen oalonomla pollticq económict y a.lminist ¡vt en los tsuntos e su competencio, rudiutn o esta
outonomh en k, facullud de ejercer ock s de gobieruo, ulministrul¡vos )] de odminislración, con sujeción ol
or.lenomietk, jurfulico, siendo el Alcal e su repres¿nlonle legal y mítimo oulorid(d odminislroliva";
asimismo, e¡ artículo 20o de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece que: '§oz
alribuciones del Alcolde: (...) ó) Diclar decrelos ! resoluciones de Alcaklia, con sujeción a tas le¡es y
o¡dentnzas f...),' concordante con el artículo 43o del citado cuerpo legal, señala: "Las Resoluciones de
Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter adm in istrativo";

Que, el numeral l3) y l7) del artículo 20 de la Constitución Polftica del Perú, reconoce como
derecho de la persona a asociarse y constituir diversas formas de organización jurídica sin fines de lucro, sin
autorización previa v con arreglo a Ley, asi como el de participar en forma individual o asociada en la vida
política, económica, social y cultural de la nación; más aún como derecho y deber de participar en el gobierno
mun icipal de su jurisdicción;

Que, el numeral 2.1l) del artículo 84o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades.
establece quer "En materia de programas sociales, det'ensa y promoción de derechos son f'unciones especilicas
exclusivas de las municipalidades distritales ejecutar el Prograrlra del Vaso de Leche y demás programas de
apoyo alimentario con participación de la población y en concordancia con la legislación sobre la materia;

Que, el artículo lo de la Ley No 25307, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 2o, numeral
l6), y en el aniculo 30'de la Constitución Polít¡ca, se declara de prioritario interés nacional la labor que
realizan los Clubes de Madres, Centros Familiares, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares
Autogest¡onarios, Cocinas Familiares. Centros Familiares, Centros Materno-lnfantiles y demás organizaciones
sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursos;

Que, el artículo 20 del Decreto Supremo No 041-2002-PCM Reglamento de la Ley N" 25307,
establece que están comprend¡dos entre las organizaciones sociales de base las siguientes: a) Cornedores
Populares, b) Clubes de Madres, c) Com¡tés de Vaso de Leche y d) todas aquellas organizaciones cuya
finalidad consista en el desarrollo de act¡vidades de apoyo alimentario a la población de menores recursosl
asimismo. en artículo Jo de la referida norma se establece que las organizaciones sociales de base (OSB),
son organizaciones autogestionarias formadas por iniciativa de personas de menores recursos económicos para
enfrentar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral. No persiguen
fines políticos partidarios ni pueden ser objeto de rnanipulación política por las autoridades del Estado.
Asimisnto, el artículo 4' de la norma acotada, reconoce la existencia legal de las organizaciones sociales de
base y les otorga personeria jurídica de derecho privado de acuerdo al procedimiento descrito en el citado
Reglamento; por otro lado, el artículo 8o del misma norma, señala que las OSB, que soliciten su registro,
para ef'ectos de su reconoc¡miento, deben iniciar sus trámites ante la Municipalidad de su circunscripción, (...);

Que, los artículos 6,7, y siguientes del Decreto Supremo No 041-2002-PCM Reglamento de la Ley
N' 2530?, establece que para efectos de su inscripción las OSB deben contar con ciertos requisitos y
lbrmalidades para el registro de las OSB en los Cobiernos Locales, que comprenden entre estas a los Comités
de Vaso de Leche - PVL (...);
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Que, con Ordenanza Municipal No 0E-2020-MDE/LC, se aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Comité de Adminisración del Programa del Vaso de Leche del Distrito de Echarati, que en su

articulo l2o prescribe: "Los Comités de Base del Programa del Vaso de Leche, son organizaciones sociales
existentes en los centros poblados organizados con nombre propio y que cuentan su junta directiva inscritas en

Ia Coordinación del Vaso de Leche y reconocidas mediante Resolución de AIcaldia":
Que, nediante Oficio Mú¡tiple No D000046-2025-Ml DIS-DPSC. de fecha de recepción 1810212025

de Mesa de Panes de la MDE (con Registro y Hoja de Envio N' 1732) el Director de la Dirección de
staciones Sociales Cornplementarias. adscrito a la Dirección General de Articulación de las Prestaciones

les del M¡n¡sterio de Desanollo e lnclusión Social, comunica a Ia Municipalidad Distrital de Echarati (en

rcsu n), respecto de las organizaciones de los comités de PVL, y que al amparo de la Ley N' 25307 y su

I{egl ento aprobado por Decreto Supremo No 041-2002-PCM; nuestra Ent¡dad debe registrar a las

Or izaciones Sociales de Base- OSB de la jurisdicción del Distrito de Echarati. en el sistema intbr¡nático
, (...); t

Que, mediante lnforme N" 02óE-2025-RLC-G DSyPOA-MDE/LC, de fecha 04/0312025, el Cerente
de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos de la Municipalidad D¡strital de Echarati, en atención
al Memorándum N' 339-2025-A-MDE/LC, de f'echa 1810212025 y el documento descrito en el considerando
precedente, solicita el Reconocimiento a las Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche
y sus Juntas Directivas. del ámbito del Distr¡to de Echaratii petic¡ón que lajustiñca tomando en cuenta los
informes siguientes: a) lnforme N" 026-2025-OH D-J D-DSFYPDS-MDE/LC. emitido por el Jefe de la
División de Salud, Familia y Programas de Desarrollo Social, y b) lnforme N' 021-2025-D-PVL-C DSyPOA-
MDE/LC, de fecha 03/03/2025, emitido por el Responsable del Depana¡nento del Programa de Vaso de Leche-
PVL, quienes en atención al Oñcio Múltiple descrito en el considerando precedente e ¡nvocando la base legal
sobre la materia, solicitan el Reconocim iento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités
de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo 2025-2026 mediante Resolución de Alcaldía, en razón de
que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 8o del Reglamento de la Ley N'25307; adjuntando
al presente infonne los expedientes administrativos por cada organización;

Que, mediante Opinién Legal No 0l I l-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAPIE-LC-C, de fecha
0'7 /03/2025, el Director de la Oficina de Asesoría Juridica, en atención al proveído de Cerencia Municipal, de
fecha 05/03/2025; previo a la descripción de los antecedentes expuestos en la parte considerativa, invocación
de la base legal (ustiñcación de la pane nomrativa), y análisis, OPINA, v¡able el Reconocimiento de las 80
Organizaciones Soc¡ales de Base de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo2025-2026,
nrediante Acto Resolutivo, para tal efecto alcanza la relación y/o expedientes de los comités. Asimismo,
precisar que medianre lnforme No 0ll3-2025- MDE-A-GM-OAJiJCAP/E-LC-C, de fecha l4103/2025, el
Asesor Jurídico, indica que la Cerencia de Desarrollo Social. ha cumplido con adjuntar los DNls de los
¡rriembros integrantes de las Juntas Directivas; por tal razón sugiere continuar con el trámite de Resolució¡ de
Reconocimiento de la Organizacion de Base del Vaso de Leche (... ):

Que, con lnforme No 108-2025-C M-M DE/LC. de ferli lg,MnOZ¿,el Cerente Municipal, remite a

AlcaldÍa, el expediente administrativo que contiene los infonnes técnico legales, para el Reconocimiento de
las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Di¡ectivas, Periodo
2025-2026. mediante Acto Resolutiyo. Asimismo, con Memorándum No 497-2025-A-MDE/LC. de l'echa
20/03/2025, se dispone a Secretaria General, la proyección del Acto Resolutivo por cada una de las

Organizaciones Sociales de Base del Cornité de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, para el período 2025-
2026l,

Que, es ¡rterés de la actual gestión ed¡1, legitimar la panicipación de las diversas organizaciones
sociales del Disrito de Echarati, otorgándoles el reconocimiento de conform¡dad con la Ley N' 25307 - Ley
que declara de vital imponancia y de interés nacional la labor que realizan los Comités de Vaso de Leche,
entre qtros; por ende es de necesidad primordial el reconocimiento de los Co¡nités de Vaso de Leche como
Organizaciones Sociales de Base; non'¡ra concordante con lo establecido en el Reglamento de la Ley N" 25307
y la Ley N' 2'7972. En este contexto, la Gerencia de Desarrollo Social de Ia MDE, solicita el Reconocimiento
de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche denominado: "POBLADO
IVOCHOTE", con domicilio en C.P. lvochote, debidamente aprobada en Asamblea Ceneral, en f'echa
16/0212025, en la Comunidad del nrismo nombre, confonne obra en Acta; asimismo, solicita el
reconocimiento de la Junta Directiva, para el periodo 2025 - 2026, (vigencia a partir del 16/02/2025), conforme
obra en Acta. Precisar, además que Asamblea de fecha 16lo2/2025, han cumplido con la aprobación del
Estatuto de la OSB del Comité de Vaso de Leche "POBLADO IVOCHOTE", (conforme consta en dicha Acta).
Debiendo emitir Acto Resolutivo;
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Que, al amparo de Ia eficacia anticipada de los actos administrativos establecida en el artículo l7o
del TUO de la Lev No 27444 - Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo Ceneral, y modificator¡a, es tactible

er que la presente Resolución surta efectos desde la fecha establecida en el Acta de Asamblea del Comité
cle de Leche descrito en el considerando precedente;

Por las consideraciones expuestas ut supra, contando con los vistos buenos de la Cerencia Municipal,
Cerencia de Desanollo Social. Responsable del Programa del Vaso de Leche. Director de Asesorla Jurídica; y

so de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del anículo 20'y artículo 43' de la Ley N" 27972 -
y Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

IIESUtrLVE

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, a la Organización Social de Base (OSB) del
Comitó de Vaso de Leche *POBLADO MCHOTE", con domicilio en el C.P. Ivochote, del
Distrito de Echarati, Provincia de La Convención, Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, a lá Junta Directiva de Ia Organización
social <le Base (oSB), rlel CoMITÉ op vaso DE LECHE *POBLADO IVOCHOTE", por un
periodo de vigencia de dos (02) años, con et.icacia a partir de la t'echa de su elección 16102/2025,la
misma que está contbrmada por:

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR, que la Junta Directiva por ningún nrotivo podrán
ser Rf,ELEGIDOS; en cumplirniento del artículo 26o del Decreto Supremo N" 041-2002-PCM -
Reglamento de la Ley N' 25307.

ARTÍCULO CUARTO.- f,NCARGAR. al Responsable del Deparramento del PVL
(adscrita a la Gerencia de Desarrollo Social y Pueblos Originarios y Arnazónicos), la notificación
del presente Acto Resolutivo a la Organización Social de Base (OSB) reconocida en el Anículo
Primero del presente Acto Resolutivo, para los fines peninentes, Asimismo, se encarga, las acciones
corespondientes para el registro de la OSB conforme a L9y.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, a las áreas
competentes de la Municipalidad Distrital de Echarati, para los tines pertinentes. Asimisrno.
ENCARCAR, a la Otlcina de Tecnologías de la lnfbrmación y Comunicaciones, la publicación del
presente Acto Resolutivo en el Portal Web Institucional de la Municipalidad.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESf, Y CÚMPLASE
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N" NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
01 Ruth lVlery Gil Guillen Pres¡denta 48282542
02 J ulia Gomez Pinares Vicepresidenta 43530318
UJ Wilian Gutierrez Peralta Secretar¡a 74135202
04 Clara Velasque Cruz Tesorera 2447 1199
05 Livia Ramos Navarro 40255551
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